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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo quede agregado 
circunstancialmente a este depar- 
tamento el Auxiliar subalterno del 
Estado de cuarta clase don Antonio 
Guzmán Castellanos»—Página 1360 

Otra nombrando Agente judicial in
terino y destinándole al Jurado de 
Urgencia de Alicante a don Alber
to Alemán Subirán.— Página 136 

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Sariñena 
don Carlos Sánchez de Boado y de 
Bofarull.— Página 1366 

Otra nombrando Agente judicial in
terino del Juzgado de Primera Ins
tancia de Alcázar de San Juan i  
don Rafael Brú Aparisi.— Pági
na 1360

Otra ídem id. del Tribunal Popular 
de Alicante a don Ramón Alaban 
Plá.— Página 1361 

Otra ídem id. del Jurado de Urgencia 
de Cartagena a don Rogelio Pastor 
Burriel.— Página 1361 

Otra ídem id. del Juzgado de Prime
ra Instancia de Muía a don Enri
que Joaquín Escrig Gil. —  Pági
na 1361

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo y destinando al luz- 
gado de Primera Instancia de Prie
go (Cuenca) al Secretario judicial 
en situación de excedente volunta
rio don Eduardo Vera Sales.— Pá
gina 1361

Otra dejando sin efecto la de 8 de 
Mayo último y disponiendo el re
integro al servicio activo y repo
niendo en el cargo al Secretario de 
Primera Instancia de Viílena (Ali
cante) don Trinidad Castelo Mar
tínez.— Página 1361 

Otra disponiendo pase en comisión 
de servicio a prestar los de su cla
se, en Valencia, el Oficial de la 
Administración de Justicia don T o
más Clemente de Diego.— Pági
na 1361

Otra nombrando Secretario judicial 
interino del Juzgado de Primera 
Instancia de Castuera a don Pedro 
Ramírez Díaz.— Página 1361 

Otra nombrando Agente judicial in
terino del Tribunal Popular de 
Extremadura, en Castuera, a don 
Vicente Rodríguez García.— Pá
gina 1361 

Otra ídem id. del Juzgado de Ins
trucción Especial de Alcañiz a don 
Ramón Valencia Sancho»— Pági
na 1362

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden ampliando la Orden circular 
de 4 del actual anulando la excep
ción de las movilizaciones del per
sonal ferroviario de toda la Es
paña leal y, por lo tanto, compren
diendo a dicho personal en tal mo
vilización a los reemplazos de 1931 
a 36, ambos inclusive, cuya incor
poración se fijará.— Página 1362 

Otra abriendo un concurso para pro
veer cuarenta plazas de Tenientes 
Auditores en campaña, entre Doc

tores y Licenciados en Derecho 
que lo soliciten, dentro del plazo 
de seis días, y que reúnan las 
condiciones que se establecen.— 
Página 1362

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden rebajando transitoriamente los 
derechos de la partida 787 del vi
gente Arancel de importación.— 
Página 1363

Otra disponiendo se encarguen indis
tintamente del despacho y firma de 
la Subsecretaría de este departa
mento el Director general de 

. Aduanas don Andrés Saborit Co- 
íomer y el Interventor general de 
la Administración del Estado don 
Adolfo Siste Hontán.—Pág *363

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo pase a prestar los 

servicios de su clase, como agre
gada a este departamento, la fun
cionaría del Instituto de Reforma 
Agraria doña Eulalia López Vidar- 
te.— Página 1363

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Orden disponiendo se libre a favor 
del Ayuntamiento de Tarrasa (Bar
celona) la cantidad de 12.000 pe
setas, importe de la segunda y úl
tima mitad de la subvención con
cedida para la ampliación del gru
po escolar «Torroella», en dicha 
localidad.—Página 13 63
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Otra ídem id* al Ayuntamiento de 

San Jaime deis Domenys (Tarrago
na) la cantidad de 10.000 pesetas, 
como segunda y última mitad de la 
subvención concedida para cons
trucción de un edificio escolar*— 
Página 1363 

Otra ídem id* al Ayuntamiento de 
Centellas (Barcelona) la cantidad 
de 42*000 pesetas, importe de la 
segunda y última mitad de la sub
vención concedida para construc
ción de un grupo escolar*— Pági
na J364

Otra ídem id* al Ayuntamiento de Sa
llen t (Barcelona), la cantidad de 
5*000 pesetas, importe de la segun
da y última mitad de la subvención 
concedida para la construcción de 
una escuela mixta en el agregado 
de Cornet.— Página 1364 

Otra ídem id* a la Asociación Bené- 
fico-Cultural «Pro Infancia», de 
Cartagena (Murcia), la cantidad de 
42*000 pesetas como primera mitad 
de la subvención concedida para 
construir un edificio con destino 
a escuelas graduadas*— Página 136 4 

Otra creando1 un Consejo Central 
de la Música, dependiendo de la 
Dirección general de Bellas Artes, 
a los fines que se establecen, cons
tituido en la forma que se expre
sa, con las facultades que se fijan* 
—Página 1365 

Otra nombrando para los cargos del 
Consejo Central de Música a los 
señores que se indican*—- Pagi
na 1365

Otra ampliando la de 25 de Abril 
último en el sentido de que se li
bre, a cada uno de los Inspectores

que realicen visitas extraordina
rias a cursillistas de 1936, la can
tidad correspondiente que permita 
sufragar los gastos de locomoción 
que se originen con tal motivo.— 
Página 1365 

Otra autorizando a la Consejería de 
Cultura de la provincia de Asturias 
para encargar de funciones docen
tes en las escuelas nacionales a los 
alumnos del Bachillerato y estu
diantes del Magisterio que reúnan 
las condiciones que se establecen* 
— Página 1365 

Otra fijando el jornal que deberán 
percibir en lo sucesivo los Celado- 
res-vigilantes de Monumentos his- 
tórico-artísticos nacionales, a par
tir de primero de Enero del ano ac
tual, que reúnan las condiciones 
que se fijan, y confirmando a los 
señores que se indican para los 
cargos que se citan.— Página 1366

Ministerio de Comunicado 
nesy Transportes y Obras 

públicas

Orden estableciendo las normas de 
cómo han de ser cubiertas las va- 

- cantes del personal subalterno de 
Correos*— Página 1366 

Otra circular disponiendo se conside
ren como defectos físicos y enfer
medades congénitas o adquiridas 
las que se citan, las cuales impi
den el buen desempeño del servi
cio propio de los subalternos de 
Correos, en aclaración al inciso f) 
del apartado tercero de la Orden

ministerial del 22 del corriente 
mes.— Página 136?

Otra promoviendo a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con la antigüedad que le correspon
da, al Oficial primero de este de
partamento d o n  Juan Gisbert 
Urreta.— Página 1367

Ministerio de Agricultura

Orden desestimando el recurso de al
zada interpuesto por doña Julia 
García y García, de Puebla de Valí- 
hona, y se le confirme la multa 
impuesta por la autoridad de 750 
pesetas,— Página 1368

- r 1 úlUífi 
Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  
O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o 
n e d a .— Fijando la cotización ofi
cial de compraventa de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
— Página 1363 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T im b r e  y  
M o n o p o l i o s .—  L o t e r ía  N a c io 
n a l .— Lista de los números pre
miados en el sorteo celebrado el día 
22 del actual y relación de los pre
mios para el sorteo del día prime
ro del próximo Julio.— Página 1369 

In s t r u c c ió n  p u b l i c a  y  S a n id a d .—  
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  
E n s e ñ a n z a . —  Disponiendo cese 
en el cargo de Delegado especial 
en la provincia de Castellón y en 
el de inspector Jefe don Rafael Ja
ra Urbano.---Página 1370 

A n e x o , ú n ic o ,—  E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIAORDENES
I lm o. S r . : Atendiendo a las nece

sidades del servicio y de conform i
d ad  con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de 8 de D iciem bre 
de 1931,

E ste M inisterio ha resuelto que don 
Antonio Guzmán Castellanos, A u x i
l ia r  subalterno del Estado de cuarta 
clase, que se h allaba adscrito a  la  A u 
diencia de H u elva  y que verificó su 
presentación en este M inisterio, que
de agregado circunstancialm ente al 
mismo en V alen cia , con el mismo 
sueldo anual de 2.500 pesetas, hasta 
tanto pueda reintegrarse a su desti
no de origen.

Lo d igo  a V . <1. para  su conoci
miento y efectos.

V a len cia , a de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este M in iste
rio.

Excm o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 4 de E n e
ro últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino, con el haber 
anual de cuatro m il pesetas y desti
no en el Jurado de U rgen cia  de A li
cante, a don A lberto A lem án Subirán.

L o  digo a V . E . para  su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 24 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O  

¡Señor (Presidente de la  A udiencia  de 
V alen cia.

Accediendo a lo  solicitado por don 
C a rlos ¡Sánchez de Boado y de Bofa- 
rull, ¡Secretario del Juzgado de P ri
m era Instancia de iSariñena, y  de con
form idad con lo  dispuesto en el ar
tículo  33 del D ecreto orgánico de pri
mero de Junio de 19111, m odificado por 
el de 22 de Enero de 1935,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle  la excedencia vo lu n taria , por 
p lazo mínimo de un año, p or haber 
optado por otro cargo.

Lo digo a V . !l. para su conoci
m iento y  efectos.

V a le n cia , 24 de Junio de 1937* 

M A N U E L  D E  iIR U JO  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

E xcm o. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de E ne
ro últim o,
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Este Ministerio acu-erda nombrar 
A-gente judicial interino, con el ha
ber anual de cuatro .mil pesetas y des
tino en el juzgado de Primera Ins
tancia de Alcázar de San Juan, a don 
Rafael B rú Aparisi.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Junio de 1937. 

M A N U E L  DE IRUJO Y  OLLA) 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Exorno. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero último,

Este Aímisterio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el ha
ber anual de cuatro mil pesetas y des
tino en el Tribunal iPopuiar de A li
cante, a don Ramón A labau Plá.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de junio de 1937. 

'M AN U EL D E  IR U JO  Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia ele 
Valencia.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el .Decreto de 4 de Ene
ro del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el ha
ber anual de cuatro mil pesetas y des
tino en .el Jurado de Urgencia de 
Cartagena, a don Rogelio Pastor Bu
rriel

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 24 de 'junio de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete,

Excmo, >Sr. : Vista la instancia sus
crita con fecha, 11 del actual por don 
Enrique Joaquín Escrig Gil, aspiran
te al Cuerpo de Agentes judiciales, 
comprendido en. la relación publica
da en la G A C E T A  de 19. de Diciem 
bre de 1934, así como el aval del Con
sejo M unicipal de Lucen a del Cid, 
donde reside, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos segundo 
y cuarto del Decreto de 15 de Junio 
•de 193Ó, en irelación con el segundo 
del de 22 de Enero del corriente año, 

Este .Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial de la Adminis
tración de Justicia, con destino a.1 
Juzgado de Prim era Instancia de Mu- 
la y sueldo anual de cuatro mil pe

setas, al citado aspirante don Enri
que Joaquín Escrig Gil, entendién
dose este nombramienio con carácter 
provisional hasta que, transcurrido el 
plazo y emitido el informe a que se 
refiere el artículo segundo de la dis
posición citada en primer lérmino, 
sea, en su caso, confirmado en el car
go de referencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Jumo de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y O L LO  

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Albacete.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado ipor don Eduardo Vera Sales, 
Secretario judicial en situación de ex
ceden cia voluntaria, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Decreto orgánico de primero 
de Junio de '1911, modificado por el 
de 22 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle la. vuelta al servicio activo y 
que pase a prestar sus servicios a.1 
Juzgado de Primera Instancia de Prie
go (Cuenca), con el haber anual de 
nueve mil pesetas, establecido para 
los de su clase en las plantillas fi
jadas por el Decreto de 4 de Enero 
del corriente año.

Lo y digo a 'V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 24 de jum o de 1937. 

M A N U E L  DE 1IRUJ/Q Y OLLO 

Señor 'Presidente de la, Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr, : Vista la instancia, sus
crita por don Trinidad Gástelo Mar
tínez, solióitando su reposición en el 
cargo de 'Secretario del Juzgado de 
'Primera Instancia de Villena, del que 
f-ué separado por Orden de 8 de M a
yo último, a pro puesta de la  Comi
sión judicial depuradora de la Admi
nistración de Justicia de Alicante y 
su provincia, y los informes favora
bles emitidos por el Juez titular de 
dicho Juzgado y ¡Presidente del Con
sejo Municipal de Villena, a través, 
de nuevos datos y antecedentes que 
han puesto de manifiesto la compe
tencia, honradez' y lealtad observadas 
por dicho funcionario en su actuación 
profesional y política, y quedando, 
en consecuencia,‘ desvirtuadas, y, sin 
fundamento alguno las razones que 
impulsaron a la  Comisión dicha a pro
poner la adopción de aquella medida,
• Éste 'Ministerio ha resuelto dejar 

sin efecto la 'Orden de referencia y

disponer el reintegro de don Trini
dad Castelo Martínez 3 ] Cuerpo a que 
pertenece y su reposición en el car
go de Recrearlo del Juzgado de P ri
mera Instancia de Villena, con ple
nitud de derechos y efectos retrotraí
dos al momento de su cese, y espe
cialmente del que Ir corresponde, a 
percibir el sueldo anual de nueve mil 
pestas, establecido para los de su cla
se en las plantillas fijadas por el D e
creto de 4 de Enero del corriente año 
y que se entenderá devengado a par
tir del día primero de dicho mes de 
Enero.

Lo, digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la Audiencia de
V alenda.

Excmo. iSir. : Vista la instancia sus
crita por don Tomás Clemente de 
Diego, Oficial de la Administración 
de Justicia, que actualmente presta 
sus servicios en una de las Secreta
rías de Sala de la Audiencia Territo
rial' de Madrid, así como el favora
ble informe del Presidente, de la mis
ma, y atendidas las circunstancias que 
concurren en el solicitante,

Este Ministerio acuerda pase, en co
misión del servicio, a prestar los de 
su clase en esa 'Fiscalía en Valencia.

'Lo digo a V. E. paira su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de Jumo de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Fiscal general de la República.

lim o. Sr. : A propuesta del Juez de 
Primera Instancia, de Cas tu era y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, en 
irelación con los de 4 de Enero y 8 de 
Mayo del 'corriente año,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial interino de 
categoría de entrada, con destiqo al 
Juzgado de referencia y sueldo anual 
de nueve mil pesetas, a don 'Pedro 
Ramírez Díaz.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de Junio de 1937. 

M A N U E L  DE TRUJO Y  O LLO  

Señor ¡Subsecretario de este Miiniste
rio.

Ilmo. S r . : Visto el telegrama de 
V. I., fecha 17 del actual, y de con
formidad con lo dispuesto en el De-
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creto de 4 de Enero de] corriente año, 
Este Ministerio acuerda nombrar 

Agente judicial interino, con desti
no en ese Tribunal y con el haber 
anual de cuatro mil peseas, a don V i
cente Rodríguez García.

Lo digo a V. I. ipara su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O IX O  

Señor Presidente de'l Tribunal Po
pular de Extrem adura, en Castuera.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Juez de 
Instrucción especial numero 3 de Al- 
cañiz y  de conformidad con lo d is
puesto en el Decreto de 4 de Enero 
di timo,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don Ramón V alencia Sancho Agente 
judicial interino, con el 'haber anual 
de 4.000 pesetas, que pasará a pres
tar sus servicios al Juzgado ordina
rio de dicho partido, atendiendo tam
bién, simultáneamente, los del Espe
cial de referencia.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subse crea rio de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : Como ampliación a la 
O. C. de 4 del actual (D. O. núme

ro 137)3
He resuelto 'o siguiente:
Artículo primero. M ientras duren 

las actuales circunstancias y las ne
cesidades dél servicio ¡ferroviario lo 
permitan, queda derogada la parte co
rrespondiente a ¡la excepción de ¿as 
movilizaciones del personal ferrovia
rio de toda la  España leall, pertene
ciente a los reemplazos de 1931 a 
1936, ambos inc’Ju s ’ve, a que hacía re
ferencia la O. C. de 17 de Eebrero 
próximo pasado (D. O. número 47) y 
O. C. de 18 de Maqo último («Diario 
OficiaÚ» número 126).

Artículo segundo-. Todo este per
sonal, que deja de ser exceptuado, 
efectuará su incorporación en la fecha 
y al destino que se fije por el M inis
terio de Defensa 'Nacional.

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y  cumplimiento.

Valencia, 19 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  tPRIETO
Se ñor...

Para el normal funcionamiento de 
los Tribunales Populares de Guerra, re
gulados por Decretos de 18 de Mayo 
último y 18 de Junio corriente,

Este Ministerio ha resuelto :

Primero. Se abre concurso para pro
veer cuarenta plazas de Tenientes Au
ditores en campaña entre Doctores y 
Licenciados en Derecho que lo soliciten 
dentro del plazo de seis días, a par
tir de la fecha de esta Orden.

Segundo. Los solicitantes acompa
ñarán a sus instancias, debidamente 
reintegradas y dirigidas a la Subsecre
taría del Ejército de tierra, los siguien
tes documentos :

a) Título original de Doctor o L i
cenciado en Derecho o, en su defecto, 
testimonio notarial del mismo, copia 
certificada de la carta de pago de los 
derechos del título o certificación de 
estudios u otro documento fehaciente 
que acredite la calidad académica men
cionada.

b) Certificación de nacimiento del in
teresado o, en su defecto, declaración 
jurada sobre el mismo extremo ; para 
los que se hallen en filas este docu
mento será sustituido por copia de su 
filiación o cartilla militar.

c) Declaración jurada de no haber 
sido procesado, ni estarlo en la actua
lidad ni de haber sido separado de 
ningún Cuerpo del Estado, provincia o 
Municipio.

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía o por la auto
ridad militar que corresponda.

e) Aval de partido político u orga
nización sindical que acredite la leal
tad y adhesión al régimen del solicitan
te.

Podrán unir a la instancia, los inte
resados, cuantos documentos acreditati
vos de méritos profesionales, civiles o 
militares estimen oportuno.

Tercero. Las instancias serán pre
sentadas, con toda la documentación in
dicada, en la Subsecretaría del E jér
cito de tierra o en la Jefatura de los 
Ejércitos o Cuerpos de los Ejércitos, las 
cuales darán cuenta telegráfica a la 
Subsecretaría de las instancias recibi
das, en el plazo de seis días.

Cuarto. Los solicitantes deberán ser 
mayores de veintiún años y menores de 
cuarenta.

Quinto. El Ministro de Defensa Na
cional elegirá libremente de entre los 
concursantes aquellos que, por sus mé

ritos o condiciones, estime oportuno, 
publicándose la relación de los mismos 
en el «Diario Oficial» y presentándose 
los designados en la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra en el plazo impro
rrogable de siete días, a contar de la 
publicación en el «Diario Oficial», a cuy0 
efecto serán pasaportados por las au
toridades correspondientes para Valen
cia.

Sexto. Una vez hecha su presenta
ción practicarán un ejercicio ante un 
Tribunal designado por la Subsecreta
ría del Ejército de Tierra, consistente 
en la redacción de un informe fiscal o 
de una. sentencia de un Tribunal Po
pular de Guerra.

Séptimo. Los que.fueren declarados 
aptos por el Tribunal Calificador serán 
nombrados Tenientes Auditores en cam
paña por el tiempo de duración de la 
misma.

Octavo. Los Tenientes Auditores en 
campaña, así nombrados, serán destina
dos por el Ministro de Defensa Nacio
nal a las Auditorías y Fiscalías de los 
Ejércitos o Cuerpos de Ejército inde
pendientes, en el número que las nece
sidades del servicio lo exijan. Dichos 
Tenientes Auditores gozarán, mientras 
presten servicio activo, de los mismos 
sueldos, consideraciones y honores que 
corresponden al empleo del Ejército 
al que aquellos son asimilados.

Noveno. Se confirma, por la presen
te disposición, en sus categorías actua
les a cuantos Letrados, con posteriori
dad al 17 de Julio de 1936, fueron de
signados para desempeñar cargos re
tribuidos al Cuerpo Jurídico Militar, to
dos los cuales pasarán a formar parte 
del escalafón del Cuerpo de Auditores 
en campaña, con la antigüedad que les 
corresponda por la fecha de su nom
bramiento.

Décimo. Queda modificado el párra
fo tercero de la O. C. de este Ministe
rio de 21 del actual (D. O. número 149), 
en el sentido de que los Letrados, mi
litares o civiles, que nombren los Je
fes de Ejército y Cuerpos de Ejército 
independiente carecerán de asimilación 
militar a Tenientes del Ejército que di
cha Orden les otorgaba, entendiéndose 
del mismo modo que sus nombramientos 
son de carácter interino, sin que formen 
parte de la plantilla del Cuerpo de Au
ditores en campaña que por la presente 
Orden se crea.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 24 
de Junio de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor...
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: E n  virtud de la propuesta 
form ulada por la Com isión In term in iste
rial para la revisión  de derechos del 
Arancel v igen te, creada por D ecreto de 
fecha 14 de E n ero ú ltim o y  publicado 

en la G A C E T A  del día 17,
E ste  M in isterio se ha servido disp o

ner lo siguien te :
Prim ero. A la partida del A ran cel de 

im portación que a continuación se e x 
presa, se le señ ala  con carácter tran si
torio y com o derecho reducido de la 
segunda tarifa  el que sigue :

Partida 787.— N aftalin a  y  A ntraceno. 
Segun da tarifa  actual, p. 11. 100 k ilos, 

cien pesetas.

D erecho reducido transitorio, v e in ti
cinco pesetas.

Segundo. D ada la finalidad del coefi
ciente establecido por la L e y  de 29 de 
M ayo de 1936, éste quedará en vigor 

y versará sobre el derecho reducido a n 
teriorm ente señalado, y  

Tercero. L a  reducción de derechos 
arancelarios que se establece en la p re 
sente disposición, será sólo aplicable a 

las liquidaciones practicadas con pos
terioridad al 18 de Julio de 1936 que 
se hallen  p endientes de in greso  en la 
fecha de la publicación  de la presente 
Orden en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B LIC A .

V alen cia, 24 de Junio de 1937.

P. D .,
A. S A B O R IT  

llu strísim o señor D irector gen eral de 
Aduanas.

I lmo. Sr.: P ara que la tram itación  
de los m ú ltip les asuntos encom endados 
a la S ubsecretaría  de H acienda de este 
M inisterio, no sufra la m enor demora, 
durante el desem peño de com isiones 
del servicio  que puedan ser con feridas 
a su titu lar o por enferm edad de éste, 

H e dispuesto con esta fech a  que en 
los casos exp resad os se en cargu en  in 
distintam ente del despacho y  firm a 
de dicha Subsecretaría  don A ndrés Sa- 
borit Colom er, D irector gen eral de 

Aduanas, o don A dolfo  S isto  H ontán, 
Interventor gen eral de la A dm in istra
ción del E stado.

V alen cia, 24 de Junio de 1937.

J. N E G R IN  

Señor S ubsecretario  de H acienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

I lm o. S r . :  I n t e r e s a d a  d e l  I n s t i t u t o  
de R e fo rm a  A g r a r ia ,  ¡por O rden  de  
8 d e l a c tu a l, la  a g re g a c ió n  a este d e 
p a rta m en to  d e l fu n cio n a rio  d e  d icho 
¡Instituto d o ñ a  E u la l ia  L ó p ez V id a r- 
te, y m a n ife sta d a  la  co n fo rm id ad  de 
a q u é l,

E ste  M in iste r io , d e  a cu erd o  con lo  
que p re cep tú a  el D e c re to  d e  28 de 
S ep tiem b re  d e  193.5, d isp u e sto  que 
d o ñ a  E u la l ia  L ó p ez V id a r te  p reste  
s e r v ic io  en el m ism o , en  con cep to  de 
a g r e g a d a , co n  el n ú m ero  tres.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  ¡su co n o ci
m ien to y  efectos.

V a le n c ia , 23 d e  Ju n io  de 1937.

P . ¡D.
J. ;S. V liD A lR T E  

S eñ or S u b se cre ta rio  de este  M in iste 
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I l m o. S r.: V is to  el exp ed ien te  p ro
m o vid o  p o r el A y u n ta m ie n to  d e  T a - 
rrasa  (B a r c e lo n a ) , so lic ita n d o  el a b o
no d e  la  se g u n d a  y  ú lt im a  m itad  de 
la  ¡subvención co n ced id a  en p r in c ip io  * 

p o r O rd en  m in is te r ia l d e  13 d e  J u ’ io 
d e  1935 ( G A C E T A  d e l  14 ), p a r a  a m 
p lia r  en d o s  g ra d o s el g ru p o  e sc o la r  
« T o rro ella »  d e  d ic h a  lo c a lid a d ;

(R esultando q u e  ¡ha s id o  fa v o ra b le  el 
in fo rm e de l a  ¡segunda v is ita  d e  ins
p ección  g ir a d a  a l ed ificio  p o r el A r 
q u itecto  e sc o la r  d o n  José D o m éu e ch  
M am sana, en su stitu ció n  d e  lo s  de la  
¡O ficina T é c n ic a  d e  ¡C onstrucción  de 

E s c u e la s ;
(Considerando que p ro ce d e  se a b o 

ne a-1 m en cio n ad o  A y u n ta m ie n to  i a 
segu n d a  y  ú lt im a  m ita d  d e  la  su b v e n 
ción , o sean  12.000 p e seta s, en  v irtu d  
d e  lo p re c ep tu a d o  p o r el a rtíc u lo  16 

del D e c r e ta  d e  15 de Ju n io  d e  1934 
( G A C E T A  d e l 17 ) , p u esto  que h a  ¡si

do fa v o ra b le  el re su lta d o  d e  la  se
g u n d a  v is ita  d e  in sp e cc ió n  g ir a d a  al 
ed ificio  y  que éste  ¡se h a lla  to ta lm e n 

te te rm in a d o ;
(Considerando q u e  la  co n sig n a ció n  

p ara  estas aten cion es f ig u r a  en el c a 
p ítu lo  cu a rto , a rtíc u lo  p rim e ro , g r u 

po segu n d o , con cep to  ú n ico  d e l P r e 
su p u esto  y que en el exp ed ien te  f i 
gu ra  una certifica ció n  d e  la  O rd e n a 
ción d e  P a g o s  d e l d e p a rta m e n to , ju s 
tifica n d o  que existe  crédio  su ficien te  
p ara  a ten d er a l p a g o  d e l se rv ic io  de 
qu e se tra ta , y  la  co n fo rm id a d  del D e 
¡legado d e l I n te r v e n o tr  g e n e ra l de ¡a 
A d m in is tra c ió n  d e l E sta d o ,

E ste  ¡M inisterio h a  ten ido a  bien  re
s o lv e r  ¡que, con carg o  a l c a p ítu lo  c u a r
to, a rtíc u lo  p rim ero , gru p o  segu n d o , 
con cep to  ú n ico  d e l P resu p u e sto  v ig e n 
te , se lib re  al A y u n ta m ie n to  de T a - 
rrasa  (¡Barcelona) la  can tid ad  de 
12.000 p esetas, p o r  co n d u cto  do la. D e 
le g a c ió n  d e  H a cie n d a  de d ic h a  ¡pro
v in c ia , im p o rte  d e  la  ¡segunda y ú l
tim a  m ita d  de la  su b ven ció n  c o n c e d i
d a  en p r in c ip io  p o r  O rd en  m in iste 
ria l de 13 de  J u lio  d e  1935 ( G A C E 
T A  d e l 14 ), p a ra  la  a m p lia c ió n  d e  dos 
g rad o s en el gru p o  e sco la r « T o rrce- 
11a» d e  d ic h a  lo c a lid a d .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o ci
m ien to  y  fines co n sig u ien tes.

V a le n c ia , 15 d e  Ju n io  d e  1937.

iP. D .,

W . R O C E S  

S e ñ o r D ire c to r  g e n era l de  P rim e ra  
E n señ a n za .

I l m o. S r .: V is to  el exp ed ien te  p ro 
m o vid o  p o r  el A y u n ta m ie n to  d e  San 
Ja im e d e l s D o m e n y s  (hoy D o m en ys 
d e l P a n a d é s ) , so lic ita n d o  el abono 
de  la. ¡segunda y  ú ltim a  m itad  de la 
su b ven ció n  con ced id a  en p r in c ip io  por 
O rden m in isterial, de  15 d e  D ic ie m 
bre d e  1934 ( G A C E T A  d e l 18), p ara  
co n stru ir d irecta m e n te  un edificio  con 
d estin o  a dos escu ela s u n ita ria s , una 
p a ra  niños y  otra ¡para n iñ a s ;

(R esultando que h a  sido fa v o ra b le  el 
in fo rm e  d e  la  seg u n d a  v is ita  d e  in s
p e cc ió n  g ir a d a  a l ed ific io , em itid o por 
el S in d ica to  de A rq u ite c to s  de C a ta 
lu ñ a  ;

C o n sid era n d o  q u e p ro ce d e  se abo
n e a d ich o  M u n ic ip io  la  seg u n d a  m i
tad d e  la  su b v e n ció n , o sean 10.000 
p e se ta s, en v ir tu d  d e  lo p recep tu a d o  
por el a rtíc u lo  10 d e l D e cre to  de 15 
d e  Ju n io  d e  1934 ( G A C E T A  del 17) ,  
p u esto  qu e  ha sido fa v o ra b le  el ie- 
•suhado d e  la  se g u n d a  v is ita  de  in s
p ección  g ir a d a  a l e d ific io  y que éste 
se h a lla  to ta lm e n te  te rm in a d o ;

C o n sid e ra n d o  qu e  la  con sig n ació n  
p a ra  estas aten cion es fig u ra  en el c a 
p ítu lo  cu a rto , a rtíc u lo  p rim ero , g r u 
p o  se gu n d o , con cep to  ú n ico  d e l P r e 
su p u esto  y  que en el exp ed ien te  f ig u 
ra  u n a  certifica ció n  d e  la  O rd en a ció n  
d e  P a g o s  d e l d ep artam en to  ju s tif ic a n 
do que existe  créd ito  su ficien te  p ara
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atender a! (pago del servicio de que 
se trata y la  conform idad del D ele 
gado del In terventor general de a 
A dm inistración del E stad o ,

E,ste (Ministerio Iha tenido a bien re
so lver que con cargo al capítulo cu ar
to, artícu lo p rim ero , grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto v i
gente y p or conducto de la D eleg a
ción de H acien d a de la  p ro vin cia , se 
libre a l A yuntam iento de San Ja im e  
d eis D om enys (ihoy Dom enys de] Pa- 
nadés, T a rra g o n a ) , la  cantidad de
io.ooo pesetas, segunda y ú ltim a m i
tad  de la  subvención que se le con
cedió en p rincip io  por Orden m in.s- 
tenia1! de 15 de D iciem bre de 1934 
(G A C E T A  del 18 ) , p ara construir d i
rectam ente un edificio, con destino a 
dos escuelas un itarias para niños y 
p a ra  niñas.

Lo d igo  a V . I. p a ra  su conoci
m iento y  fines consiguientes. 

V a len c ia , 15 de ju n io  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señ or D irector general de Prim era 
Enseñanza.

I lm o. ¡Sr. : V isto el expediente p ro
m ovido por el A yuntam iento de C en 
tellas (B a rc e lo n a ), solicitando se le 
abone la  segund a y ú ltim a m itad de 
la  subvención que se le concedió en 
p rincip io  por ¡Orden m in isterial de 
1 1  de N oviem bre d e  1933 (G A C E T A  
del 25), p a ra  construir directam ente 
un grup o  escolar con tres secciones 
p a ra  niños, tres p ara niñas y  u n a  p a 
ra p á rv u lo s ;

¡Resultando que ha sido favorab le  el 
inform e de la segunda visita  d e  in s
pección g ira d a  al edificio por el A r
quitecto don Jo sé  Dom énech M .in
sana, en sustitución de los de la O fi
cina T écn ica  de Construcción de E s 
cuelas ;

¡Considerando que procede se abone 
al A yuntam iento de referencia la se 
gu nda y  ú ltim a m itad de la  expresa
d a subvención, o sean 42.000 pesetas, 
en virtud  de lo preceptuado por el 
artícu lo  16 del Decreto de 15 de J u 
nio de 19 34  (G A C E T A  d el 17 ) , p ues
to que h a  sido favo rab le  el resultado 
de la  segund a v is ita  d e  inspección g i
rada al edificio y que éste ¡se h a lla  to
talm ente term in ad o ;

¡Considerando que la  consignación 
p a ra  estas atenciones figura en e'1 ca
p ítu lo  cuarto, artícu lo prim ero , g ru 
po segundo, concepto único del P re 
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la  O rdenación 
d e P ago s del departam ento ju stific a n 
do que existe crédito suficiente para

atender al pago del servicio de que 
se trata y que el Delegado del In ter
ventor general ha prestado su con
formidad,

'Este ¡Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítu-o 
cuarto, artículo primero, grupo ¡se
gundo, concepto único del Presupues
to vigente, se libre  al Ayuntamiento 
de ¡Centellas (Barcelona) y por con
ducto de la. D elegación de Hacienda 
de dicha provincia, la cantidad de
42.000 pesetas, importe de la segun
da y última mitad de la subvención 
concedida en principio por Orden m i
nisterial de t i  de Noviem bre de 1933 
( G A C E T A  del 25), para  construir d i 
rectamente un ¡grupo escolar con tres 
.secciones de niños, tres de niñas y una 
de párvulos  en dicha "localidad.

Lo d igo a V . I. para  su conocimien
to y fines consiguientes.

V alencia ,  15 de Jun io  de 1937.

P .  ID.,
W . .R O C E S  

Señ or Director general de Pr im era  
Enseñanza.

Limo. Sr. : V isto el expediente pro
m ovido por el Ayuntam iento de S a 
llent (Barcelona-), solicitando se le 
abone la  segunda y ú ltim a m itad de 
la subvención que se le concedió en 
p rincip io por O rden m in isteria l de 
30 de 'N oviem bre de 1933 (G A C E T A  
d é l 7 de D iciem bre), para consruír d i
rectam ente un ¡edificio con destino a 
escuela m ixta  en el agregado  de C a r
net ;

R esu ltan d o  que ¡ha -sido favo rab le  
el inform e de la segund a visita  de in s
pección g irad a  al edificio por el A r 
quitecto don Jo sé  Dom énech M ansa- 
na, en sustitución de los de la Oficina 
T écn ica de C onstrucción de E s c u e la s ;

C onsiderando que procede se abo
ne al A yuntam iento de referencia la  
segunda y ú ltim a m itad de la  expre
sada subvención, o sean 5.000 p ese
tas, en virtud  de lo  preceptuado por 
el artícu lo  16 de'l D ecreto de 15 de 
Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 1 7 ), 
puesto que h a sido favo rab le  el re
su ltado de la  segund a v is ita  de in s 
pección g irad a  al edificio y que éste 
se h a lla  totalm ente term in ad o ;

C onsiderando que la  consignación 
p a ra  estas atenciones figura  ¡en e; ca
p ítu lo  cuarto, artícu lo p rim ero , grupo 
.segundo, concepto único dél P resu 
puesto y que en el expediente consta 
una certificación de la  O rdenación de 
P a g o s  del departam ento justificando 
que existe crédito suficiente p a ra  aten
der a'l pago del servicio  de que se 
traía y  que el -Delegado del Interven-

lor general ¡de la ¡Administración del 
Estado h a  prestado su conformidad, 

Este M inisterio  ha tenido a bien 
disponer ¡que con. cargo al .capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to vigente se libre al Ayuntamiento 
de Sallent (¡Barcelona) y por conduc
to de la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, la cantidad de 5.000 
pesetas, .importe ¡de la segunda y ú l
tima mitad de la subvención conce• 
dida en principio por Orden ministe
rial de 30 de N oviem bie .d e  1933 (G A 
C E T A  del 7 de D iciem bre), para, 
construir una. escuela mixta en el agre
gado de ¡Cornea,

L o  d igo a V. i .  p ara  su conoci
miento y fines consiguientes.

Va 1 en ci a , 15 ¡de J  un i o de 1937.

P. D . ,
W . R O C E S  

¡Señor D irector general de Primera 
Enseñanza.

Limo. /S r.: V isto el expediente pro
m ovido por la A sociación  Benéfico- 
ü u ltu ra l ¡((iiPo-1'in fancia», de C a rta g e 
na (M u rcia), solicitando el abono de 
la  prim era m itad de la subvención 
que le  fué ¡concedida en princip io por 
Orden m inisteria'l de 22 de N oviem 
bre de 1935, p a ra  construir directa
mente un edificio con destino a escue
las grad uad as con destino a cuatro 
secciones y  tres grados com putabies 
en el pueblo ¡de L a  P a lm a ;

R esu ltan d o  que ha sido favorable 
el in form e em itido por el Arquitecto 
escolar de la p ro v in cia  ¡don Jo sé  Luis 
de ¡León, en ¡sustitución de los de la 
(Oficina Técnica, de Construcción de 
E sc u e la s ;

iConsiderando que procede se abo
ne a la  A sociación  de referencia  la 
p rim era  -mitad de d ich a subvención, 
o sean 42.000 pesetas, en virtud de 
lo preceptuado por el artícu lo 16 del 
D ecreto de 15 de Ju n io  de 1934 (G A 
C E T A  del 17 ) , puesto que ha sido 
favo rab le  el resultado de la  prim era 
v isita  de inspección g irad a  al ed ifi
cio y  ¡que en éste ¡s¡e ¡han cubierto 
a g u a s ;

C onsiderando que la  consignación 
p ara  estas atenciones figura  en el ca
pítu lo cuarto, artícu lo  prim ero, gru
po segundo, ¡concepto único d el Pre
supuesto y que en el expediente fi
gu ra una ¡certificación de la  Ordena
ción de P a g o s  ¡del 'departam ento ju s
tificando que ¡existe crédito suficiente 
p ara  atender a l p ago  del servicio  de 
que se trata y ‘ la  conform idad del 
D elegado del in terven tor general de 
la A dm inistración  del Estado,
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Este M inisterio íha tenido a bien dis

poner que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo 'segundo, 
concepto único del 'Presupuesto v i
gente y por conducto de la D elega
ción. de 'Hacienda de la. provincia, se 
'libre a Ja  Asociación Benéfico-Cul
tural ((Pro-Infancia», de Cartagena 
(M urcia), la canitdad de 42.000 pese
tas, prim era mitad de Ja subvención 
que se le concedió en principio por 
Orden m inisterial de 22 de .Noviem
bre de 1935, para construir directa
mente un edificio con destino a es
cuelas graduadas con cuatro seccio
nes y tres grados computadles en el 
pueblo de La. Palm a.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.

V  a le n o i a , 15 de  í 11 n i o d e 193 7.

P . D.,
W . R O C E S  

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

L a  necesidad de recoger y encauzar 
todas las actividades musicales, ac
tualmente dispersáis, y las. grandes 
perspectivas que al porvenir musical 
ofrece el profundo cambio social que 
se iha producido en España, exigen 
una reorganización inmediata que to
me como base Ja  tarea de estructurar 
las nuevas normas que permitan el 
máximo desarrollo y  aprovechamiento 
de las facultades creadoras de nuestro 
pueblo, a fin de situarle en el lugar 
que entre Jos demás' países le corres
ponde, transformando nuestros viejos 
organismos en instrumentos vivos de 
cultura nacional.

Por ello, el M inisterio d e ’ Instruc
ción pública y .Sanidad ha dispuesto 
lo siguiente:

Artículo primero. Dependiendo de 
la Dirección general de Bellas Artes 
se urea un Consejo' ¡Central de la Mú
sica, que tendrá como misión reorga
nizar y  d irig ir, vigilándola, la ense
ñanza m u sical; 'investigar y recoger 
todas las manifestaciones de arte po
pular relacionadas con la música y d i
vu lgarlas por medio de publicaciones, 
tanto por procedimientos gráficos co
mo mecánicos, creando archivos, d is
cotecas, e tc .; im pulsar los conciertos 
y el ejercicio de la  música en gene
ra l; colaborar con el Consejo Cen
tral de Archivos., B ibliotecas y Tesoro 
Artístico en todo cuanto se relacio
ne. con los archivos musicales y pro
pulsar, con la  creación de una edito
rial de ¡músicas, revistas, etc., todas 
las actividades de alta, significación 
artística que con la  música se rela
cionen.

Artículo segundo. Dependerán de 
este Consejo :

a) Los Conservatorios y Escuelas 
de Música existentes o que puedan 
ser creados en lo sucesivo.

b) La enseñanza de la Música en 
las escuelas prim arias, Institutos, E s 
cuelas Normales y Universidades.

c) ¡Las organizaciones musicales de 
toda especie sostenidas o subvencio
nadas por el Estado.

Artículo tercero. Este Consejo p o 
drá crear cuantas comisiones de tra
bajo estime necesarias.

Cuarto. Este Consejo Central de 
la Música, que estará presidido por 
el Director general de Bellas Artes, lo 
constituirá un Vicepresidente, un Se
cretario y cinco Vocales nombrados 
directamente por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Artículo quinto. Este Consejo re
dactará, en el plazo de 15 días, el R e
glamento por el 'que habrá de regirse.

Artículo sexto. Será misión de es
te Consejo ¡La distribución del 'Presu
puesto del Estado en su parte corres^ 
pondiene a la Música.

Artículo séptimo. Este Consejo po
drá proponer a, la Dirección general 
de B ellas Artes las modificaciones que 
estime necesarias para la aplicación 
de la  presente Orden.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Ilmo Sr.: De conformidad con la 
Orden ministerial creando el Consejo 
Central de la M úsica, fecha 24 de 
Junio del corriente ano,

He resuelto nombrar Vicepresidente 
de dicho Consejo a don Salvador. Ba- 
carisse ¡Chinoria; Secretario del mis
mo, a  don Rodolfo H aiffter Escriche,' 
y Vocales, a  don José ¡Castro Escude
ro, don Ju lián  Bautista Cachaza, don 
Eduardo Martínez Torner, don F ran 
cisco G il Gallego y don Manuel La- 
zareno de la  Mata.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director genera] de 
Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Dispuesto, por Orden 
ministerial de fecha 25 de Aibril úl
timo (G A C E T A  del 18), que Jos Ins
pectores de Prim era Enseñanza de
venguen, con motivo de las visitas 
extraordinarias que/realicen ,a los cur
sillistas de 19,36, las dietas reglam en
tarias, y  habiéndose omitido lo rela

tivo a gastos de locomoción, concep
to indispensable en el servicio de que 
se trata,

Este M inisterio ha tenido a bien 
ampliar Ja citada Orden en el senti
do de que, con cargo al crédito que 
figura en el capítulo tercero, artículo 
¡primero, grupo segundo, concepto ter
cero del Presupuesto de Instrucción 
pública, se libre a cada uno de los 
Inspectores que realicen visitas ex
traordinarias a cursillistas de 1936 la 
cantidad que permita sufragar los 
gastos de locomoción que se originen 
con tal motivo.

.Lo digo a V. I. para su conocimien 
lo y efectos.

Valencia., 15 de Junio de 1037.

(P. O .,
W . R O C ES 

.Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Por Orden ministerial de 8 de M a
yo último se hizo -extensivo a todo el 
territorio de la  República la facultad 
que la  Orden de 17 de Marzo conce
dió .a la Consejería de Cultura de 
Aragón para designar a personas ti
tuladas no M aestros, para que desem
peñen funciones docentes en las es
cuelas nacionales. Ahora bien; en la 
provincia de Asturias, por causa del 
aislamiento en que se halla del resto 
del territorio^ leal, no basta esa auto
rización para satisfacer las necesida
des crecientes de la Enseñanza P ri
m aria, siendo imposible la creación 
de escuelas e incluso el funcionam ien
to de muchas de las ya existentes, por 
no haber Maestros ni personal titula
do que la¡s sirvan.

Con el fin de resolver esta situación, 
dañosa, para la  cultura popular de 
aquella región, y como medidas tran
sitorias y extraordinarias mientras du
ren las circunstancias actúa íes,

Este M inisterio ha resuelto lo si- 
guien! e :

Prim ero. Se autoriza a la Conse
jería de ¡Cultura de la provincia de 
Asturias para encargar de funciones 
docentes en ,las escuelas nacionales a 
los alumnos dél Bachillerato y estu
diantes del M agisterio que tengan más 
de 18 años y aprobados, por lo me
nos, tres cursos completos de sus res
pectivos estudios.

¡Segundo. También ‘ podrán ser 
nombrados, ¡si no fuera suficiente el 
número de los designados, con arre
glo a ,1a norma anterior, los Maestros 
que desempeñen escuelas particula
res, aunque no sean titulados, siem
pre que la labor en ellas sea satisfac
toria a juicio de ¡la Inspección»
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Tercero. En el caso de que aun 
así no pudieran ser cubiertas todas 
las escuelas prim arias, podrán ser 
nombradas aquellas personas, sin tí
tulo, cuya competencia sea garanti
zada por los Inspectores de Prim era 
Enseñanza de la provincia.

Cuarto. ¡Se aprueban las designa
ciones realizadas por la  Consejería de 
Cultura de Asturias para atender, con 
carácter interino, las escuetas nacio
nales, debiendo percibir las personas 
nombradas la gratificación de 250*00 
pesetas mensuales, a partir de1! día 
en que se hicieron cargo de las en
señanzas y con cargo a la consigna
ción del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único 
del vigente Presupuesto.

[Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, a 24 de Junio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor [Director general de Prim era 
Enseñanza.

lim o. >Sr.: En  el crédito global del 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po diez, concepto único del Presu
puesto de este ¡'Ministerio se encuen
tran comprendidas las remuneracio
nes de líos Celadores y  V igilantes de 
los monumentos histórico-artístico na
cionales. La remuneración de 3*50 pe
setas diarias de jornal que vienen per
cibiendo ¡estos modestos funcionarios 
es a todas luces ¡insuficiente, y a pro
puesta ¡del Consejo ¡Central ¡de Archi
vos, 'Bibliotecas y Tesoro Artístico, 

Este ¡Ministerio ha acordado: 

Artículo primero. E l jornal que 
deberán percibir los Celadores-vigi
lantes de monumentos histórico-artís- 
ticos nacionales, a partir de primero 
de Enero del corriente año, será de 
seis pesetas diarias para los que atien
den a la conservación de estos monu
mentos de una manera parcial, y de 
¡diez pesetas diarias para los que, por 
el contrario, dedican toda su activi
dad a ¡esta misión.

Artículo segundo. Para acreditar 
el extremo que se indica en el artícu
lo anterior, los interesados deberán 
form ular una declaración jurada que 
acredite el número de horas dedica
das al servicio y  que no perciben otras 
retribuciones de los fondos ¡del E sta 
do, la Provincia o el Municipio.

Artículo tercero. En  vista de di
chas declaraciones, este Ministerio, a 
propuesta del Consejo Central de A r
chivos, Bibliotecas y  Tesoro Artístico, 
ordenará la inclusión de los interesa

dos en la categoría que les corres
ponda.

Artículo cuarto. Siendo evidente el 
celo y asiduidad con que, tanto el 
Conserje del Teatro ¡Romano de Sa- 
gunto, don M ariano Gómez N adal, co
mo el Guarda del Castillo de Sagun- 
to, don Francisco Fernández Ruíz, 
atienden al desempeño de estas fun
ciones, ;se incluyen, desde luego, y  sin 
perjuicio de presentar la declaración 
jurada correspondiente, en la cate
goría de diez pesetas diarias.

Valncia, 5 de Junio de 1937.
¡P. D .,

W . ¡RO CES 

Ilustrísim o señor Director general de
Bellas Artes.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. iS r .: La Orden m inisterial de 
17 de A bril de 19321, ¡en su apartado 
séptimo, y ¡el ¡Decreto de 15 de N o
viembre de ¡1933, ¡en su cuarta disposi
ción transitoria, ¡reconocieron dere
cho preferente a ser nombrados sub
alternos de Correos, conforme fueran 
vacando las plazas dotadas con el ú l
timo haber de la plantilla del Cuer
po, a quienes hubieran desempeñado 
don anterioridad cargos ¡o empleos 
equivalentes en ¡el servicio postal y 
se encontrasen cesantes a la sazón.

P a ra  ¡hacer efectivo ¡el derecho re
conocido en aquellos preceptos lega
les se form alizaron oportunamente l is 
tas de ¡los individuos que reunían ta
les condiciones y con ¡ellos vienen cu
briéndose las, plazas de dicha clase 
que resultan vacantes.

Cuando se agoten ¡esas relaciones, 
contingencia que se producirá próxi
mamente, pues y a  ihan sido nombrados 
la m ayoría de los comprendidos en 
ellas y  se ha dejado en suspenso ¡el 
derecho de los que figuran en las mis
mas y  se hallan en territorio sometido 
a las fuerzas facciosas, los nombra
mientos d ¡e subalternos habrán de 
efectuarse con arreglo al artículo sép
timo del Decreto anteriormente men
cionado, que concede al M inistro de 
quiiem dependan los servicios postales 
la facultad de hacerlos libremente, 
con carácter provisional, entre espa
ñoles ¡que hayan cumplido veintiún 
años de ¡edad y no excedan de treinta.

Sin embargo, cabe ¡establecer una 
nueva preferencia a favor ¡de quie

nes sean o hayan sido, en propiedad, 
Agentes rurales de Correos y se en
cuentren dentro de estos límites de 
edad, lo ¡que representará la ventaja 
de recoger, para nutrir la expresada 
Corporación, a personal avezado a las 
funciones postales.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden,

Este M inisterio, en uso de sus fa~ 
culades, ha tenido a bien disponer :

Prim ero. Guando ¡se agoten las re
laciones de acogidos a los beneficios 
del apartado séptimo, de la Orden mi
nisterial de 17 de A bril de 1932 y 
de la cuarta disposición transito,riá del 
Decreto de 15 de Noviembre de 1933, 
las plazas de Subalternos de Correos 
dotadas con el haber inferior de la 
plantilla ¡del Cuerpo que resulten va 
cantes, serán cubiertas libremente por 
este M inisterio, con carácter provisio
nal, entre españoles ¡que ¡hayan cum
plido veintiún años de ¡edad y no ¡ex
cedan de treinta, según precepúa el 
artículo séptimo de dicho Decreto.

.Segundo. ¡Serán preferidos para 
ocupar estas plazas -los que sean o 
hayan sido ¡en propiedad Carteros ru
rales', Peatones ¡0 Transbordistas de 
Correos y  se encuentren dentro de los 
límites de ¡edad a que se refiere el 
apartado anterior.

Tercero. Los aspirantes .dirigirán 
sus instancias, escritas de su puño y 
letra y  extendidas ¡en papel de .la cla
se octava al M inistro de Comunica
ciones, Transportes y Obras p ú b li
cas, y las presentarán ¡en el ¡Registro 
de entrada de la Dirección general de 
Correos o en cualquier Adm inistra
ción Principal del ¡Ramo, en ¡el plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de esta ¡Orden en la G A C E T A  D E 
LA  R E P U B L IC A , acompañadas de 
los documentos que se relacionan a. 
continuación.

a) Certificación ¡de nacimiento ex
pedida por el correspondiente R eg is
tro civil.

b) ¡Certificación negativa del ¡Re
gistro Central ¡die Penados y Rebeldes.

c) Corificación de buena condiic- 
ta expedida por el Presidente ¡del Con
sejo M unicipal en que resida el soli
citante.

d) Declaración, suscrita por el 
propio interesado, de no haber sido 
separado de ningún ¡empleo público 
por faltas cometidas en el ejercicio 
del mismo.

ej A val acreditativo de su adhe
sión al régimen ¡expedido por un par
tido político del Frente Popular o 
una ¡organización sindical, y

f) Certificación, suscrita por un 
Médico del Estado, Provincia o Mu-
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nicipio, de que el solicitante no tiene 
defecto físico que le impida el buen 
desempeño del servicio que ha de 
prestar, con arreglo al cuadro de in
utilidades que esa Dirección general 
p ubi i c a r á op-o r t u n ament e.

No obstante, esa Dirección podrá 
comprobar en cualquier toa omento es
tas certificaciones ¡facultativas, y si 
de la comprobación que se practique 
resultare que alguno de los solici
tantes padece una o ¡más enfermeda
des de las señaladas en dicho cua
dro, se exiigiián las responsabilidades 
que procedan.

Quienes no puedan acompañar la 
certificación de nacimiento, por haber 
sido destruidos los respectivos archi
vos o radicar éstos en territorio fac
cioso, deberán sustituirla, a reserva de 
presentarla en momento oportuno, si 
fuera posible, por una información 
testifical e por una declaración es
crita por sí mismos, en la cuál ¡consig
nará el visto bueno el Juez munici
pal de la jurisdicción correspondien
te. -Los que incurran en inexactitud 
en esta información o declaración se
rán perseguidos como autores del de
lito de falsedad en documento pú
blico.

Ltos Carteros rurales, Peatones y 
Transbordas tas de ¡Correos presenta
rán, además, declaración jurada de 
los •servicios que tengan prestados en 
el [Ramo, con expresión de las fechas 
de posesión y cese en los misinos, cual
quiera que sea la clase de su nom
bramiento. Estas declaraciones serán 
compulsadas con los documentos ori
ginales y visadas por los Administra
dores de las Oficinas d.ond¡e se presen
ten las instancias.

Cuarto. ¡Las dependencias postales 
mencionadas en el apartado anterior 
cursarán las instancias y documenta
ción aneja a las mismas al N egocia
do de (Personal subalterno y ‘Rural de 
la Dirección general de Ciorreos, que 
formalizará la relación de solicitan
tes con arreglo a la cual se irán cu
briendo provisionalmente las plazas 
vacantes de que se trata.

En esta relación, que se publicará 
en el ¡((Diario (Oficial de Comunica
ciones», figurarán, en primer térmi
no, ¡por totalidad de servicios presta
dos, de mayor a menor, los (solicitan
tes que aleguen la  preferencia reco
nocida en ¡el apartado segundo de la 
presente Ordn, resolviéndose los po
sibles empates por la mayor, edad, y 
después, los que no aleguen dicha pre
ferencia.

Contra los nombramientos acorda
dos no se admitirá reclamación a l
guna.

Quinto, P ara  obtener la  propie

dad en sus empleos, los nombrados 
habrán de aprobar en el concurso exa
men establecido en el artículo octavo 
del Decreto de 15 de ¡Noviembre de 
1933, Tue se efectuará una vez trans
curridos seis meses desde que la D i
rección general de Correos acuerde so- 

■ meterles a él.
Sexto. Lo anteriormente dispuesto 

se entenderá ¡sin perjuicio de la prio
ridad de deredhos ¡que corresponde a 
'los individuos comprendidos en las 
relaciones a que alude el apartado 
primero y que no han sido o no sean 
nombrados, por hallarse en territorio 
faccioso, la conducta de los cuales 
se examinará previamente, en su día, 
a estos efectos.

¡Séptimo. Queda facultado V. I, pa
ra dictar las disposiciones aclaratorias 
y complementarias de esta. Orden que 
estime precisas.

Lo digo a V. !I. para su cumpli
miento.

Valencia, 22 de Junio de 1937.

B. -GINEiR DE ¡LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

Con arreglo a lo dispuesto en el in
ciso f) del apartado tercero de la O r
den ministerial de 22 del corriente 
mes y a los fines determinadas en d i
cho inciso y en el párrafo que le si- 
gue,

He tenido a bien disponer que se 
consideren como defectos físicos que 
impiden el buen desempeño del ser
vicio propio de los subalternos de ¡Co
rreos las siguientes causas:

¡Primera. Las lesiones y enferme
dades congénitas o adquiridas de la 
cavidad torácica y  de los órganos en 
ella contenidos, cuyo diagnóstico per
mita asegurar la existencia de lesio
nes valvulares des compensadas, otras 
cardiopatías g r a v e s ,  enfisema doble, 
grandes ataques de asma o cualquier 
otro transtomo del aparato circulato
rio.

¡Segunda. Las hernias, fístulas y 
demás lesiones y enfermedades gra
ves congénitas ¡0 adquiridas de los 
órganos de la cavidad abdominal, y 
las fístulas ¡vesicales y enfermedades 
graves del riñón y del resto del apa
rato urinario.

Tercera, L a  anemia perniciosa y . 
otras enfermedades graves de la san
gre y de los vasos.

Cuarta. Las lesiones y enfermeda
des congénitas o adlquiridas de las 
extremidades torácicas y  abdominales 
que impidan o dificulten en grado ex
tremo el funcionamiento normal de 
las mismas.

Quinta. Las lesiones de la lengua, 
de l,os labios y del resto del aparato 
fonético que impidan o dificulten de 
manera ostensible la emisión, de la 
palabra, y las lesiones y enfermeda
des congénitas o adquiridas del oído 
que impidan o dificulten las funcio
nes auditiva y  del equilibrio.

•Sexta. Las lesiones y enfermeda
des congénitas o adquiridas del apa
rato de la  visión que impidan o d ifi
culten en grado extremo su funciona
miento normal, y la pérdida total o 
parcial de la  función de un ojo, cuan
do el diagnóstico permita asegurar la 
propagación de la enfermedad, por 
simpatía, al otro ojo.

Séptima. Las heridas en sus gra
dos medio y máximo.

Octava. ¡Los tumores malignos.
Novena. Las infecciones crónicas, 

contagiosas, de la piel o de órganos 
internos, cuando por él diagnóstico 
pueda afirmarse que no son suscepti
bles de modificación por los medios 
de tratamiento habituales.

Décima. Las lesiones y enferme
dades congénitas o adquiridas de los 
centros nerviosos, vías y terminacio
nes nerviosas de los sistemas motor y 
sensitivo, y de los órganos de los 
sentidos, siempre que dichas lesiones 
impidan al lesionado la1 utilización 
normal de los órganos afectados, y

Undécima. Las grandes neurosis, 
frenopatías y demás afecciones del 
sistema nervioso, de tipo crónico, 
apreciables por la  observación direc
ta.

Valencia, 23 de Junio de 1937.— El 
Director general, ¡Francisco de la 
Mata.

Ilmo. Sr.: El funcionario técnico
don Juan Gisbert Urreta, solicitó, en 
instancia de fecha 26 del pasado mes de 
Mayo, la invalidación de un correctivo 
que le fué impuesto el 31 de Marzo de 
1928, como autor de falta muy grave 
comprendida en el caso quinto del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico de 
1909.

Con arreglo a la legislación vigente, 
la expresada falta, si no se acordase la 
invalidación solicitada, prescribirá de 
oficio en el mes de Julio de 1946, pu 
diendo entonces pasar a la categoría de 
Jefe de Negociado el solicitante señor 
Gisbert, cuyo ascenso hubiera tenido lu
gar el primero de Marzo del año en 
curso, de no haberlo impedido el artí
culo 63 del mencionado Reglamento or
gánico, el cual preceptuaba que los -em
pleados corregidos por faltas muy gra
ves quedarían inhabilitados para el as
censo a Jefes de Negociado o de Adrni-
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ru stra c ió ri, si y a  t u v ie s e n  aqu ella  c a t e 

g o r ía  .
L a  d is p o s ic ió n  final  d e l  R e g l a m e n t o  

de S a n c io n e s  de C o rre o s  de 26 de J u 

nio  de  1936, h o y  en v ig o r ,  d er o g a  c u a n 

tas d is p o s ic io n e s  d is c ip l i n a r ia s  se h a 

yan d ic tad o  en el  R a m o  de C o rre o s  cmi 

a n te r io r id a d  a su  p r o m u lg a c ió n .

R n t r a  ta les  d is p o s i c io n e s  d e r o g a d a s  

ha de c o n s id e r a r s e  in c lu id o  el a r t ícu lo  

63 del  R e g l a m e n t o  de 1909, p u es  su c a 

r á c te r  d is c ip l i n a r io  es e v id e n te ,  tanto 

por  su c o n te n i d o  co m o  por su c o lo c a 

c ió n, d e n tr o  de la s is te m á t ic a  del c i t a 

do R e g l a m e n t o ,  en el c a p ítu lo  I X ,  t i tu 

la do  «(De las fa l tas  y  correcciones»,

P e r o  si la 110 v ig e n c ia  del art íc u lo  

63 del  R e g l a m e n t o  o r g á n ic o  es  p a l m a 

ria en (manto a su a p l ic a c ió n ,  en lo s u 

c e s iv o  p u d ie r a  su s c ita r s e  a lg u n a  duda 

r e s p e c to  a la v a l id e z  del m is m o  c u a n d o  

é ste  h ay a  sid o a p l ic a d o  con  a n t e r i o r i 

d ad  al  R e g l a m e n t o  de S a n c io n e s .

T a l e s  e fe c to s ,  c o n s is te n te s  en la in 

h a b i l i ta c ió n  p e r p e t u a  p a r a  a lc a n z a r  la 

c a te g o r ía  de Jef.e de N e g o c i a d o  o de 

A d m i n i s tr a c i ó n  a qu e l lo s  fu n c io n a r io s  

que h u b ie r e n  sido c o r r e g id o s  p o r  f a l ta s  

m uí  g r a v e s ,  e s tá n  r e g u la d o s  en  el n u e 

vo R e g l a m e n t o  e n  sus  a r t íc u lo s  c u a r e n 

ta y  se is  al c u a r e n t a  y  n u e v e ,  co n  un 

cr i te r io  t o t a l m e n t e  o p u e sto  a la p e r 

p e tu id a d  e s ta b le c id a  en  e l  o r g á n ic o ,  por 

lo que la e q u id a d  a c o n s e ja  no e s t a b l e 

cer d i fe r e n ia  de  trato  e n tre  los f u n c i o 

n ar io s  que h a y a n  s u fr id o  a n á lo g a  s a n 

c ió n, p or  el solo  h e c h o  de h a b e r  s id o 

im p u e s t a  con  a r r e g lo  a uno u* otro 

t e x to  le g a l .

A d e m á s ,  esta  in te rp r e ta c ió n  a p ar ec e  

r e fo r za d a  en los p r in c i p io s  que inspiran  

el m o d e r n o  O r d e n a m ie n t o  d e l  P e rs o n a l  

de C o rreo s ,  s e g ú n  los c u a les  se t ien ed e  

a d e s l i g a r  el e je r c ic io  de lo s c a r g o s  de 

m a n d o  de las  c a te g o r ía s  a d m in is tr a l i -  

eas , con lo cu al ,  si se m a n t u v i e s e  la 

i n h a b i l i ta c ió n  p a ra  e l  a s c e n s o ,  ésta t e n 

d r ía  un a lc a n c e  e x c l u s i v a m e n t e  esca la-  

f o n a l  y  e c o n ó m ic o ,  co n tra r io ,  s in  duda 

a lg u n a ,  al fin p r o p u e s to  y  a l e s p ír i tu  

de  la d is p o s ic ió n  tan tas  v e c e s  re fe r id a ,  

e s p ír i tu  qu e  h a  s id o r e c o g i d o  e n  la l e 

g i s l a c i ó n  v i g e n t e  en  f o r m a  de  in cap a-  

e itació n  pa ra  c a r g o s  de m a n d o  o i n s 

p e c c ió n ,  p e ro  sin  que t e n g a - r e p e r c u s ió n  

en  el s u e ld o  q u e  p o r  su  a n t ig ü e d a d  c o 

r r e s p o n d a  a los fu n c io n ar io s .

Se tra ta ,  p or  tan to ,  de un a  cu est ión  

p u r a m e n t e  de  f o r m a  y a  qu e  si, co m o  s u 

ce d ió  a n t e r io r m e n t e ,  la  d en o m in a c ió n  

a c tu a l  de  «Jefe de N e g o c i a d o  de t e r c e 

ra  clase» fu e ra  la  de «funcionario  t é c 

n ic o  con  seis  mil  p e s e ta s  de s u e ld o  

a nual» , n o  h u b ie ra  h ab id o  d if icu ltad  a l 

g u n a  y  el señ o r  G is b e r t  h a b r ía  a s c e n 

dido,  sin o b stácu lo ,  en la f e c h a  que con 

a r r e g lo  a su a n t ig ü e d a d  e n  el e s c a la f ó n  

le  h u b ie r a  c o rr es p o n d id o .

N o  s ien d o,  p u e s ,  e q u i ta t iv o  que el 

s eñ or G is b e r t  su fra  un q u e b ra n to  e c o 

n ó m ic o  c o n s id e r a b le ,  que de n i n g ú n  

m o do  re s p o n d e  al  e s p ír i tu  de  la d i s 

p osic ión  citada y sí tan sólo  al n o m b r e  

con que se d e s ig n e  él e m p le o  que d eb a  

o cu p a r ,  sin p e r ju ic io  de la re so lu c ió n  

que r e c a i g a  en su día en el e x p e d i e n t e  

de in v a l id a c i ó n  que se s ig u e  a su i n s 

tan cia ,

E ste  M in is ter io ,  de c o n fo r m id a d  con 

lo p r o p u e s to  por esa D ir ecc ió n  g e n e r a l ,  

lia ten ido  a bien  d is p o n e r  que,  in d e p e n 

d ie n t e m e n t e  del r e s u lta d o  del  e x p e d i e n 

te de in v a l id a c ió n  que se e stá  t r a m i 

tan d o ,  se c o n s id e re  s in  e fe c to  -con c a 

rá c t e r  g e n e r a l  en todos los ca s o s -—el 

a r t íc u lo  63 del R e g l a m e n t o  o r g á n ic o  le 

1909, y  que,  en su c o n s e c u e n c i a ,  el O fi

c ia l p r im e r o  don Juan G is b e r t  U rreta  

p u e d a  ser p r o m o v id o  a la c a te g o r ía  de 

Jefe  de N e g o c i a d o  de. t e r c e r a  c la se  en 

la fe c h a  que le h u b ie r e  c o r r e s p o n d i d o ,  

de no h a b e r s e  te n id o  en  c u enta  la d i s 

p os ic ión  a n te s  citada .

V a l e n c i a ,  19 de Jun io  de 1937.

B. G I N R R  D R  I,OvS R I O S  

I l u s i v í s i m o . señ o r  D ir e c to r  g e n e r a l  de 

C o r r e o s .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

I l m o .  S r .  : V i s t o  el  r e c u r s o  d e  a l z a 

d a  q u e  i n t e r p o n e  d o ñ a  J u l i a  G a r c í a  

y  G a r c í a  c o n t r a  a c u e r d o  d e l  e x c e l e n 

t í s i m o  s e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  1a, 

p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a ,  p o r  el q u e  le  

i m p o n e  u n a  m u l t a  d e  750 p e s e t a s  p o r  

i n t e n t a r  e x p o r t a r  c l a n d e s t i n a m e n t e  

dos res  es v a c u n a s  d e l  t é r m i n o  m u n i 

c i p a l  d e  P u e b l a  de V a l l b o n a ;

R e s u l t a n d o  q u e  en 15 de  A b r i l  el 

C o n s e j o  ¡ M u n i c i p a l  d e  P u e b l a  d e  V a l l 

b o n a  d e n u n c i ó  a n t e  el G o b e r n a d o r  ci-  

viil de  V a l e n c i a ,  p o r  e s c r i t o ,  q u e  p o r  

la  v e c i n a  d e l  r e f e r i d o  p u e b l o  J u l i a  

G a r c í a  y  G a r c í a ,  v e n í a ,  d e s d e  h a c e  

t i e m p o ,  d e s o b e d e c i e n d o  r e i t e r a d a m e n 

te la s  o r d e n a n z a s  y  b a n d o s  de  l a  a u 

t o r i d a d ,  e s p e c i a l m e n t e  en lo  q u e  se 

re f ie r e  a  a b a s t e c i m i e n t o s .  E l  h a b e r s e  

n e g a d o  a a c u d i r  a l  G o n s e j o  p a r a  r e s 

p o n d e r  d e  d e n u n c i a s  q u e  c o n t r a  e l la  

se h a b í a n  p r e s e n t a d o  y  p o r  ¡haber c e 

r r a d o  l a  c a r n i c e r í a ,  a p e s a r  d e  t e n e r  

a n i m a l e s  p a r a  el s a c r i f i c i o  en c a n t i 

d a d  s u f ic ie n t e .  'Q u e,  p o r  otra- p a r t e ,  ¡él 

d í a  8 d(e A b r i l ,  y  s i e n d o  l a s  d ie z  h o 

ras  d e l  d í a ,  s e  h a b í a n  s o r p r e n d i d o  

dos v a c a s  q u e  c l a n d e s t i n a m e n t e  h a 

b í a n  s a c a d o  de la  p o b l a c i ó n ,  s ie n d o  

d e t e n i d a s  en la  c a r r e t e r a  de Vat ien da . ,  

a un  k i l ó m e t r o ,  a p r o x i m a d a m e n t e ,  de 

J a  l o c a l i d a d ,  la s  q u e  se p r e t e n d í a  e x 

p o r t a r ,  p a r a  v e n d e r l a s  a p r e c i o  e x 

c e s i v o ,  q u e  n u n c a  h a b r í a n  de o b te n e r  

e n  el t é r m i n o  m u n i c i p a l ,  p o r  lo  q u e  

el G o n s e j o  a c # r d ó  i n c a u t a r s e  de las 

re síes d e  r e f e r e n c i a  h a s t a  t a n t o  se p r o 

c e d i e s e  a l l e v a r  a  e f e c t o  la s  a v e r i g u a 

c io n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  y una vez 

v e r i f i c a d a s  é s t a s ,  se v i n o  a la. c o n c l u 

s ió n  de q u e  l a s  d o s  v a c a s  e r a n  p r o 

p i e d a d  de la  c i t a d a  d o n a  J u b a  G a r c í a  

y  G a r c í a ,  y r e u n i d o  el C o n s e j o  M u 

n i c i p a l  e n  ef d ía  (8 d e  A b r i l ,  se a c o r 

dó q u e  q u e d a r a n  i n c a u t a d a s  la s  dos 

v a c a s  y d e s t i n a r  el p r o d u c t o  d e  e l las  

p a r a  el G o r n i t é  'L o c a l  p r o - e v a c u a d o s  

de ' M a d r i d  y  p a r a  v í v e r e s  a l  f r e n t e  de 

M a d r i d .  Q u e  con p o s t e r i o r i d a d  se 

c o m p r o b ó  q u e  d e  la s  dos v a c a s ,  s o l a 

m e n t e  u n a  era  p r o p i e d a d  de  d o ñ a  J u 

l i a  G a r c í a  y G a r c í a ,  y la  o tra  de otro  

v e c i n o  de la  l o c a l i d a d  l l a m a d o  S i m e ó n  

G a r c í a  A c a ñ i z ,  p o r  lo  q u e  s e  a c o r d ó  

p o r  e l  G o n s e j o  ' M u n i c i p a l  se  i m p u 

s ie r a  a l a  p r i m e r a ,  u n a  m u l t a  de  750 

p e s e t a s ,  y  o tr a s  200 p o r  o t r a s  d o s  v a 

c a s  q u e  'co n  a n t e r i o r i d a d  e x p o r t ó ,  pol

l o  q u e  h a c e  la  p r o p u e s t a  a l  e x c e l e n 

t í s i m o  ¡señor G o b e r n a d o r  c i v i l ,  q u e  es 

el  q u e  t i e n e  f a c u l t a d e s  p a r a  i m p o n e r  

s a n c i o n e s  d e  e s ta  c u a n t í a  : q u e  s e  se l le  

la  c a r n i c e r í a  de  l a  d e n u n c i a d a  y  q u e  

la  v a c a  d e  su  p r o p i e d a d  q u e d e  d e c o 

m i s a d a  y  d e s t i n a d o  su  p r o d u c t o  a f i 

n e s  b e n é f i c o s  *

R e s u l t a n d o  que. p o r  el  s e ñ o r  G o 

b e r n a d o r  c i v i l  se o r d e n ó  a A g e n t e s  a 

sus ó r d e n e s  q u e  p r o c e d i e r a n  a l l e v a r  

a e f e c t o  u n a  i n f o r m a c i ó n ,  1a, q u e  se 

p r a c t i c ó ,  i n f o r m á n d o s e  p o r  l o s  A g e n  

te s  d e s i g n a d o s ,  en  j ó  d e  A b r i l ,  q u e  la  

d e n u n c i a d a  n o  h a b í a  c o m p a r e c i d o  a. 

l a  h o r a 1 q u e  s e  l a  s e ñ a l ó  p o r  el C o n 

s e j o  M u n i c i p a l  p a r a  n o t i f i c a r l e  la  i m 

p o s i c i ó n  d e  l a  m u l t a ,  p e r o  q u e  h a b í a  

c o m p a r e c i d o  m á s  t a r d e  en el d o m i 

c i l i o  d e l  P r e s i d e n t e  de la  G o m i s i ó n  

G e s t o r a ; q u e  f u e  s o r p r e n d i d a ,  e n  

u n i ó n  d e  .S im e ó n  G a r c í a ,  c o n d u c i e n d o  

dois v a c a s ,  n o  h a b i e n d o  p o d i d o  c o m 

p r o b a r  q u e  t r a t a r a  d e  s a c a r l a s  fuera, 

d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  de  P u e b l a  de 

V a l l b o n a ,  y a  q u e  a d u j e r o n  q u e  l a s  lle-  

v a g a n  a  L a  E l i a n a ,  p e r t e n e c i e n t e  a l  

m i s m o  t é r m i n o  m u n i c i p a l ,  si b i e n  h a 

ce n  c o n s t a r  lo s  A g e n t e s  q u e ,  c o n  el 

p r e t e x t o  d e  l l e v a r  l a s  re s e s  a :La E l i a -  

n a ,  ¡es c o m o  se v a l e n  p a r a  e x p o r t a r l a s  

f u e r a  d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l ,  h a b i e n 

d o  c o m p r o b a d o  l a  e x p o r t a c i ó n  d e  o ch o  

re s e s  v a c u n a s  e n  u n  d ía .  Q u e  S i m e ó n  

G a r c í a  m a n i f e s t ó  q u e  n o  p e n s a b a n  s a 

c a r  l a s  v a c a s  fulera d e l  p u e b l o ,  p e r o  

q u e  l e  c o n s t a b a  q u e  la  p e r s o n a  a  l a  

q u e  h a b í a n  d e  v e n d é r s e l a s  h a b r í a  d e
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sacarlas, y  que Julia  G arcía y García., 
a:l ser sorprendidos le dijo que ma!- 
ñifestase que Jais vacas .eran propie
dad de ella, que, por tener influen
cias, se había de exim irse del pago 
de la  m ulta. ¡Interrogada J u lia  G arcía, 
negó haber .'tratado de sacar las vacas 
fraudulentam ente, así como el des
tino que habría: de' darlas aquel a 
quien las vendiera, afirmando que 'es
taba dispuesta, como demostración da 
adhesión a la, Com isión 'Gestora, a h a 
cer un donativo de 250 pesetas para 
que ésta ¡haciera de ellas el destino que 
m e j o r e on v im i ese ;

'¡Resultando que, con fecha, 19 de 
A bril de 1937, el excelentísim o señor 
G obernador civ il de la p rovin cia  de 
V alen cia  im puso a la 'recurrente la 
multa; de 750 pesetas, en virtud de 
das atribuciones que le confiere el pá
rrafo tercero del apartado 13) de la 
Orden del ¡Ministerio de A gricu ltura  
de 9 de Julio  de 1936, y  en vista del 
escrito que, con fecha 15 del mismo 
m es y  año, le fue elevado por e l Con- 
s e j o M  un i ci pal de IP u eb 1 a de V a 11 - 
b o n a ;

[Resultando que, con fech a  30 de 
A b ril de 1937, elevó la interfecta re
curso de alzada contra, la  resolución 
del excelentísim o señor Gobernador 
civ il de l;a p rovin cia  de V a l enera ante 
el excelentísim o señor M inistro de 
A gricu ltu ra , cuyo recurso se h a  inter
puesto en tiem po y fo rm a;

Vistas Jas O rdenes del M inisterio de 
A gricu ltu ra  de 9 de Julio de 193Ó y 
del M inisterio de «Comercio, hoy E co 
nom ía, de 8 de A b ril de 1937;

«Considerando que las afirm aciones 
que en su escrito sostiene la recurren
te, aun siendo muy Laudatorias por 
su  am or al régim en republicano y le
gítim o de E sp añ a, no prueban nada 
en lo  que se refiere al hecho que se 
le  im p uta;

'Considerando que la  O rden  del M i
nisterio de A g ricu ltu ra  de 9 de Julio 
de 1936, en el párrafo prim ero de su 
apartado iD), preceptúa La. declaración 
por escrito ante e l 'Consejo M unici
pal del núm ero y clase de ganado des
tinado a la  venta, y  según ise deduce 
de ¡los hechos expuestos, en el caso 
presente, iban las ceses destinadas p a 
ra. la  v e n ta ;

'Considerando que la afirm ación de 
la  recurrente de que las reses no sa 
lía n , n i ¡salieron, ni habían de salir 
deíl térm ino m unicipal «de 'Puebla de 
ValLbona, pues iban destinadas a La 
Eliana., «que es caserío o aldea adm i
nistrado y gobernado por el Consejo 
M un icip al del m encionado M unici
p io, se desvirtúa  toa,luiente, pues se
gún consta en los hechos y  prueba 
practicada en el atestado correspon

diente, la  in tención ' y voluntad de 
venta, eran m anifiestas, por valerse 
de un tercero para sacarlas del tér
mino ¡m unicipal;

Considerando que la  Orden que cita 
la  recurrente del M inisterio de 'C o
mercio, hoy Econom ía, de 8 de Abril 
de 1937, no conrad.íce ni hace perder 
su vigor a la  Orden del M inisterio 
de A gricu ltu ra  de 9 de Julio de 1936, 
ya que aquella disposición preceptúa 
claram ente, en el apartado C ) de su 
párrafo prim ero, que 1a guía d'e cir
culación será expedida, por el Conse
jo (Municipal (respectivo y en ella se 
hará constar tía clase de m ercancía, 
cantidad , precio de coste y lugar de 
destino, así corno e l nombre y perso
n alid a d  del adquirenie, sin que sea 
de aplicación  al caso lo  estipulado 
en lia misma 'Orden para aquellas ope 
raciones de abastecim ientos que se 
efectúen dentro del m ism o témino m u
n ic ip a l, en cuyo caso confiere a los 
¡Consejos [M unicipales La facultad  de 
fiscalizarias para vellar por el cum- 
plimiiento de Las tasas estab eeid as;

Considerando que el p árrafo  terce
ro del apartado 13) de la  'Orden de 
9  de Juliiio de 193ó preceptúa que 'las 
fa ltas  -contra Lo dispuesto en la m en
cionada Orden serán consideradas co 
mo desobediencia y  castigadas con 
m ultas de roo a 1.000 pesetas por los 
Gobernadores civ iles, según la  im p or
tan cia  -de la  in fracción , pudiendo re- 
currirse ante el -Ministerio,

Este M inisterio ha acordado sea 
desestim ado el recurso de alzada in 
terpuesto por doña Julia G arcía y 
G arcía , vecin a  de ¡Puebla de Vallbo- 
na, contra, el acuerdo del excelen tísi
mo señor G obernador c iv il de 3a pro
vin cia  de V alen cia , y  que se confir
me la m ulta de 750 pesetas im puesta 
a la  recurrente p o r la  m encionada 
autoridad, en virtud de Lo dispuesto 
en el párrafo tercero del apartado 
■D) de la  O rden  de’l M inisterio de 
A gricultura' de 9 de Julio de 1936; 
debiendo notificarse esta resolución a 
los interesados y  para conocimiento 
gen eral, en atención a la im portancia 
de la  norm alidad' de Las ¡funciones de 
abastecim ientos en las presentes cir
cunstancias.

Lo que comunico a V . ¡I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos.

V alen cia , 22 de Junio de 1937.

V I G E N T E  IJRI.BE 

Ilustrísim o señor [Director gen eral de
G anadería e ¡Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C O T IZ A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA  

25 D E  J U N IO  D E  ig.37

Cambios de
Compra Venta

F ra n co s..................... ... 56*50 57V

L ib ra s............................... 62*75 W75
D ó lares............................ 12*70 12*90

Liras (Cam bio Clea-

ring).......................... 67*50 68*00

Suizos............................... 293*00 295*00

R eichsm arks.................. 4?So. 5*20

B e lg a s ........................... 217*00 218*00

F lo rin es........................... 6*90 7*10

Escudos .... .......... ----- ------
Coronas checas (C am 

bio C le a r in g ).......... 42*50 43*5°

Coronas danesas......... 2*80 2*85

Coronas suecas........... 3’ *5 3*3°
Pesos argentinos......... 3*9° 3’95
Coronas noruegas

(Cam bio C learin g ). 3*00 3*05

D IR E CCIO N  GEN ER AL D E L  

TIM BRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C IO N A L

N ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los trece pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día

N úm s. Prem ios Poblac iones

5 150.000 M adrid.

18.447 50.000 V alen cia.

19-257 30.000 V  alen cia

25.627 2.000 F i: g ñeras.

31*937 2.000 M adrid.

7.440 2.000 B arcelona.

1.966 2.000 A lican te.

13-578 2.000 M adrid.

4.673 2.000 ¡Murcia.

33-295 2.000 Nuiles.

26.818 2.000 Jaén.

144129 2.000 C astellón.

3.465 2.000 A lm ería .

V alen cia, 22 de Junio de 1937.
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P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A R A

E L  S O R T E O  Q U E  SE  H A  D E  C E 

L E B R A R  E N  V A L E N C I A  E L  D IA  

i D E  J U L IO  D E  1937

Constará de 36.000 billetes, al precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres presetas; distribu
yéndose 746.028 pesetas en 1.919 
premios, de la manera siguiente:

Prem ios
del sorteo Pesetas

i de.................................  ... ioo.ooo

i de.........................................  40.000

1 d e .........................................  20.000

ro de 1.250.........     12.500

1.702 de 300...........................  510.600

99 aproxim aciones de 300 

pesetas cada> una, p a 

ra 'los 99 números res  ̂

tantes .de la  centena del

premio prim ero............... 29.700

99 id. de 300 id. id ., para 

los 99 números restan

tes de la centena dél 

prem io ¡segundo  29.700

2 id. de 1.000 pesetas ca

da una, p ara  los núm e

ros anterior y  posterior

al del premio prim ero. 2.000

2 id. de 750 id. id ., para 

los del prem io seg u n 

do... ...  .............    1.500

2 id . de 464 id. id ., para 

los del prem io tercero. 9218

1.919 746.928

Las aproxim aciones son com patibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder a l  b illete, entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los prem ios prim ero, segundo y  ter
cero, que si saliese prem iado él nú
mero 1, ,su anterior es el núm ero 
36.000, y sdi fuese éste e l  agraciado, 
e l billete número ¡i será el siguiente.

Para la  aplicación  de las aproxim a
ciones de 300 p esetas, se sobreentien
de que, si é l prem io prim ero corres
ponde, por ejem pio, al núm ero 25, se 
consideran agraciados los 99 núm eros 
restantes de la  .centena; es d ecir, des
de el i al 24 y  desde e l 26 a'l 100, y 
en ig u a l form a las aproxim aciones 
del prem io segundo.

E l  ¡sorteo se efectuará en el lo cal 
destinado al efecto, con las solem ni
dades prescriptas poir la  in stru cció n  
dél R am o. E n la  p ro p ia  ¡forma se h a
rá después un sorteo esp ecial, para 
ad ju d icar cinco prem ios de 125 pese
tas entre las doncellas' acogidas en los 
establecim ientos de Beneficencia p ro 
vin cia l d e  'M adrid.

Estos actos serán p úblicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tiene derecho, con la  venia d el1 P re 
s i d e n t e ,  a h acer observaciones sobre 
dudas que ten gan  respecto a Las ope

raciones de los sorteos. A l d ía  sigu ien 
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al p úblico , p o r medio de 
listas  im presas, únicos docum entos fe
hacientes para acreditar los números 
prem iados.

Los prem ios se p agarán  en  Las A d 
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los m is
mos.

V alen cia , ¡19 de A b ril de 1937.— El 
D irector gen eral, F . Méndez Aspe.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Por estim arlo conveniente para éi 
servicio ,

Esta D irección  gen eral ha tenido a 
bíien disponer ¡que don M odesto M e
dina B ravo, D eleg ad o  especial en la 
p ro vin cia  de C astelló n , nom brado por 
Orden de 21 de D iciem bre ('G A C E 
T A  del 22) , cese en ta l cargo  y  en el 
de Inspector Jefe a él inherente, p a
sando a desem pañar provisionalm ente 
este ú ltim o cargo el Inspector de la 
m ism a p rovin cia  don R a fae l Jara U r
bano.

Lo d igo  a V . para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

V a len cia , 24 de Junio de 1937.— E l 
D irector gen era l, C . G. Lom bardía. 
Señor Inspector Jefe de P rim era E n 

señanza de C astellón.


